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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

133 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Gustavo Adolfo Carasa Antón, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 225 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Adrián Badea, frente a “TMF Transportes Mario Portio,
Unipessoal Lda.”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado la siguiente resolución:

Requerir a “TMF Transportes Mario Portio, Unipessoal Lda.”, a fin de que en el pla-
zo de cinco días manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución que asciende a 31.403,12 euros en concepto de principal y 5.024
euros en concepto provisional de intereses de demora y costas. Deberá manifestar dicha re-
lación con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo,
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes, y de
estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de este que puedan interesar a la ejecu-
ción. Esta obligación incumbirá, cuando se trate de personas jurídicas, a sus administrado-
res o a las personas que legalmente les representen, y cuando se trate de comunidades de
bienes o grupos sin personalidad a quienes aparezcan como sus organizadores, directores
o gestores. En el caso de que los bienes estuvieran gravados con cargas reales deberá ma-
nifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en esa
fecha. En el caso de bienes inmuebles deberá indicar si están ocupados, por qué personas
y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sanciona-
da, cuando menos, por desobediencia grave en caso de que no presente la relación de sus
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de em-
bargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele
también multas coercitivas periódicas.

Al no constar la cédula de identificación fiscal en el Registro Mercantil ni haberlo
aportado la parte actora, se dan por negativas las averiguaciones patrimoniales y, previa-
mente a dictar insolvencia, conforme lo previsto en el artículo 276 de la Ley 36/2011, dese
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en el término de quin-
ce días insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria, de-
signando en tal caso bienes concretos de la deudora.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “TMF Transportes Mario Portio, Uni-
pessoal Lda.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2014.—El secretario judicial (firmado).
(03/8.786/14)
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